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muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco ail0S,
contado a partir de la fecha de su p'-lblicaci6n en el ..Bole-tin
Oficial del Estado~, debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con· un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 8 de agosto de 19n hasta la aludida fecha. darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan losr<\{}uisítos pl'évís-.
tos en la norma 12, 2, al. de las conteni(}:fts en la Orden mlllis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de m-a:rz9 de 1963
(",Boletín Oficial del Estaoo_ de116). Para éstas exportaciones
el plazo de un ano para solicitar la. impOI'tación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación dt.~ esta Orden en el
",Boletín Oficia! del Estado.. ,

7.0 La concesión caducará de modó automátlc,::., si en el
término je dos años, contado a partir de su puhlicación en el
wBoletin Oficial del Estado", no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.° La Di recuón General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptdrá las medidas qu'e considen~ oportunas respcc~

to a la correcta aplicación del regimende reposición que se COll
cede.

9.0 La Dicección General de Exportación podru dictar las
normas que estime adecuadas para el mej<)j" df7s~nvojvimiento

de la presente concesión.

Lo que comunico a V, 1, para su umocin ;"'utu y c'vetüs.
Dios guarde a V. L muchos año::>.
Madrid, 22 de junio de 1973.-~P. D., el r: lk,;c -( 'nf;() d,' ('0

mercio, Nemesio Fernl"mdez-Cuesta,

Ilmo. Sr. Director general de E~:lHJrhcilltl

ORDEN de 22 de ¡un.ía de 1973 por la que se con
cede a aBarenguer Hermano.,>. S. A,,,~ el r¿gim.en de
reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de diversas materi;lis pldsticas por ex
porta.ciones previa:mente reaUz'},dasiie muñecQ:; y
sus envases.

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites rogh:D;;::JÜi.üivs en el ex
pediente promovido a instancia de la empresa aBereuguer Hec
manos, S. A. .. , solicitando el régimen da .Te.pQ.siciónpara la. im
portación de polietileno alta. presión,' poliestíreno antichoque,
cloruro de polivinilo, monofilamento de resina PDliatnida naiJon
y acetato de colulosa, por exportaciones preVlt:lmente rea.lizadas
de muñecas y sus envases plásticos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y prov..H'sto
por la Dirección General de Exportacit'm, ha resuolto:

1.0 Conceder a la firma -Bcrenguer I-lcrmdnO$, S. A.'», con
domicilio en OnH (Alicante) ,el régimen. de reposición pal'a la
importación con franquicia arancelaria de poJ¡etUeno alta pre
sión <p, A. 39.02.Al, poliestirenoantichoq~e(P~ A. 39,02,0, cll)~

ruro de polivinilo <P. A, 39.02.EL monofítamento.de resina polia
mida de nailon (P. A. 51.01.A,Ü, y aCGtato de celulosa {partida
arancelaria 39,03.B.2} empleados en la fabricación de mUIleC&S
y sus envases plásticos (PP, AA. '97,,02<:'9,07), previamen te ex~

portadas,
2.° A efectos contables se establüte que,

Por cada cien kilogramos de cada una. ciD las mat?rii.¡s p1'Í
mas mencionadas contenidas en lasmui'te;:as o envases expor·
tados podnin jmtJortarse con franquicia aránr;el~lria lO$'k.ilogra~
mos con 260 gramos de la misma ma.tel'"'ta~

Dentro de esta cantidad, se consideran mermas, que no
adeudaran derecho arancelario algunO,e!2 por 100 de la mer,
canCÍa importada, y subproductos, quea.d:eúdarán losdereches
que les corresponda por la partida aran.celu.J'ia aplkgble y de
acuerdo con las mermas de valoración vlgenk,s, otro 3 l'0r 100
de dicha mercancía.

Las operaciones de exportací/m y de importaCión que preten
dan realizar al amparo de esta concesIón. y afustánd4se a sus
términos serim sometidas a las Direcciones Generales coIh
petentes del Ministerio de Comercio a los {'Jectos qUB a la-:;
mismas correspondan

4.° La exportación precederá a la importación dnbienc'.'o ha
cerse constar de manera expreSa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al r':~gi
men de reposición otorgado por la presente Orden:

Los países de destino de ·las exportaciones serán aqut!nos
cuya moneda de pago sea convertible; pudiendo la DIrección
General de Exportación, cuando lú estime Qportimo, autoril,ar
exportacíones ~ los demás· paises, valt~dor¿t~ pnra obtener la
reposición con franqUlcía

Las exportBciones n~aJjzadas El pUm'tos, zonas o dep,'",lt.o
francos nacionales tambIén se beneficiarán del regimen de re-

r:nsicJón en ,~1.rlij !1J~,as condiciones quo ias destínadas al cxtr:ll1je~

ro.
5." l.as inmorl.aciones deberán ser se licitadas dentro del pla~

zo de un Hfio 'ti partir de la fecha de las exportaciones respec
Uvas.

Los paise;:; de (ll"jgcn de la- mercancía a importar con franqui
da arancelaria seran todos aque!1os con los que España man
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los' beneficiarios deberán JUstificar. mediante la opor
tuna certificación; que se han exportado las mercancías corres~

pondHmtes a. la reposición pedida.
En todo caso, en las sóHcitúdes de importación deberán cons~

tar la fecha de la prese:t1te Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del ,Ministerio de Hi:lcienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria.' -

Las cantidadps de mercancías a importar con franquicia a.
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acu~
muladas, en tOdo Q en parte, sin más limitación que el cum~

plimíento del plazo para solicitarlal:l.
6, o $.e otorga esta concesión por un período de cinco años,

contado a partir de la fecha. de su publicación en el -Boletin
Oficia·l del Estado~, debiendo el interesadó, en. su caso, solici~

tar la prórroga con un més de antelación a su caducidad,
No ob3t.ante, las expo¡·taciones que Sé hayan efectuado des

el el 31 de ngosw de 1972 hasta la aludida fecha darán también
dBrccho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos
en 1<, IlOrm,q 12, ~, ji), de las contenidas en la Orden ministerial
de la Pn~sidenda del Gobierno de 15 de marzo de 1983 ",Bale
Un Ofidal de! Est'J:d<).. del 161. Para estas exportaciones el pla~
zc os de un, ano paTa solicitar la importación comenzará('a con4
tarse desde la fecha de publicadún de ('sta Orden en el "Bole
tín Ofiela! del EstHdo•.

7." La concesión Cdducará de modo duiomático si en e! tér
rn'no de dos UI'lOS, cont1tdos a p¡ulir (le ::;u publicaciÓn en el
·,Bolet.in Oncial del EF;tado~, no se hubiere rcalizado ninguna ex
portación al amparo qe la misma.

8.0 La Dirección GeneTal de M:.¡;~nf.ls, dentro de su compe
tencla, adoptará la:; medidas que considt:re oportunas respecto 11
la conecta apUcación del régimon de reposición que se con
cede

9.o La Dirección General de E~qJort.acíón podrá dictar las
Hormas QUe:} estime adecuadas para el Jnejol'desenvolvimicnto
de la present.e cO'",c8"ión.

]0, Queda, derogada la Orden do a de sept.iembre de ]961
("Boletín OficiaJ del Estadow do 7 de cdubre de 1967), prorroga
da. por Orden Cornelt1ÍGada de 21 de ootuore do 1972 a favor de
la ürma "Be¡·€n¡Zlier j'lermaTIos, S. A antigua denominación de
la que' figura como tit cl1ar de e6ia concBsión.

Lo que (uJ:lUllic() a V. 1. para ~;;u conocimiento y efoctos.
DIOR guarde a V. L muchos aii(J~

Madl'id, :'::2 de junio dI) 1973.-'''P. D t:1 Subsecretario de Co
m, nio, N"",mc'Jl,' ¡·,:r·núndrn:Cu€'sta

CÜiWECCION de errOi"I<,~ de la Orden de 28 de
'na1"W de 1973 porta que se amplia el régimen de
rep(,;,¡iciórt ccn i'ram¡uíria aruncelaria concedido a
·Clnn, S. A ,", por Orden de 9 de noviembre de 1972
(,Bo!t!iúl Oficial del Estado,,- del 14 de noviembre),
on el sentido de incluir entre las msrcancfas de ex
porta.cl,O" nuevos tipos de bota;·; d,g señ,ora., de diver~

,'f(lS aliuTCi:,·de cat'lQ:.

Adv~rtirlo el rol' no el texto remitido para su publicación de
la mencionada Orden, in!5erta en el «Boletin Oficial"del Estado..
número 85, de fecha 9 de abril de 1973, página 7084, se rectifica
en el sentido de qU0 tanto en el sumario' como en el texto,
donde dke: Orden de 9 de enero de 1973 (..Boletín Oficial
(Iel Estado.. del 15 .l, debe decir, ir., Orden de 9 de noviembre
de 1972 (aBoletin Ofíólal del Estado~ d?!. 14 de novlemb¡"e... h.

PEsotUCION de la Dit,e;;cÍ(¡n General de PalLUca
A.rance!aria e ImportaCión por la. que se anuncia
(O ,.,egtlnda convocatoria de los contingentes base
I1IÚW!rOS 7, 10, 12, 15, 16, 17, /8, 23. 24, 26, 45, 46, 50,
,";' ;3n, 60, 81, 65. 61, 08, 75, 17, 78 Y 84.

la Djren :'1l1 CeneraI de P ü 1itica i\ mnciJIari:l e Impurtaclón,
en cumplinH ido <kl IIJrnprom,:so adquirido cerno consecuoncia
de lafi:'u1H 'id I.ClA"rdn entre Espan"j y la e, E. E q h[l. resuel
:" 8h,';1· lo~ {Cl1fi'I:,:')I1!'::!~ ba':ie, en 3.epu¡¡da ccnvoc:ttoriR, cuyos
numeros, P¿l tidas arOll1celaria.s e jmpones se detallan a conti~

nuaClon:


